
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7744 03/03/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Mercado Único y Libre de Cambios. 
 __________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. a fin de comunicarles que a partir de la fecha, los pedidos de 
prórroga para la presentación de la documentación de nacionalización de importaciones 
realizadas con pago anticipado, deberán ser presentadas a través de la entidad por la que 
se cursó el pago anticipado utilizando el modelo de texto anexo. 

 
No se deberá adjuntar otra información que no sea la estrictamente solicitada. 
 

No se recibirán pedidos de prórroga correspondientes a pagos anticipados cuyo 
plazo para demostrar la nacionalización de los bienes importados, se encuentre vencido, 
para los que será de aplicación lo dispuesto en el punto 2 de la Comunicación A 3811 y 
complementarias. 

 
Asimismo, serán rechazadas las presentaciones que se realicen a partir de la fecha 

que no cumplan con los requisitos establecidos en la presente Comunicación. 
 

Saludamos a Uds. atentamente 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 

  Jorge L. Rodríguez                                     Raúl O. Planes 
Gerente de Exterior y                               Subgerente General                                                                        

                 Cambios                                                        de Operaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

B.C.R.A.  
Anexo a la 
Com. “B” 

7744 
 

 

ANEXO 
 
A:  GERENCIA DE EXTERIOR Y CAMBIOS 

Sector Autorizaciones. 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 

 
REF: Pagos anticipados de importaciones. 

Solicitud de prórroga. 
 

Por medio de la presente, y a pedido de nuestro cliente, remitimos la solicitud de prórroga para la 
demostración de la nacionalización de importaciones de  bienes realizadas con pago anticipado según el 
siguiente detalle: 
 

1. CUIT del Importador: 

2. Denominación del Importador: 

3. Fecha del pago anticipado: 

4. Moneda: 

5. Monto: 

6. Posición Arancelaria (NCM): 

7. Detalle del bien: 

8. Tipo de bien:  

a. Productos críticos y materias primas y bienes intermedios de naturaleza crítica. (Punto 
6.a. Com. A 3473 y complementarias) 

b. Otras materias primas y bienes intermedios. (Punto 6.b. Com. A 3473 y complementa-
rias) 

c. Bienes de capital. (Punto 6.c. Com. A 3473 y complementarias) 

d. Otros bienes. (especificar) 

9. Plazo otorgado por norma: 

10. Vencimiento del plazo: 

11. Plazo de prórroga solicitado: 

12. Denominación del proveedor: 

13. País de residencia del proveedor: 

14. Motivo de la demora: 

15. Fecha de embarque (en caso de que el mismo se haya producido a la fecha de la presente): 

16. Nombre, teléfono y dirección de email del contacto de la entidad autorizada: 

La presentación deberá incluir declaración jurada de la entidad interviniente sobre la veracidad 
de los datos dejando constancia que cuenta con la documentación que le permite avalar la ge-
nuinidad de la operación y deberá estar firmada a nivel gerencial por el área de exterior de la 
entidad o el funcionario que lo reemplace. 

 
 


